
UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

PRIMER AÑO, BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR

BLOQUE DE SECCIONES D, E, F, H, CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO

 EVALUACIÓN PRIMERA RECUPERACIÓN, JUEVES 11 DE ENERO 2024, 9:00 HRS A 9:35 HRS (35 MINUTOS)

SALÓN ASIGNADO:  7, SEGUNDO NIVEL, MÓDULO D

HORA DE INICIO: HORA DE FINALIZACIÓN:

No. Clave Registro A. Nombre Sección Zona Firma

1 271 202330343 Maldonado Reyna Alicia Lupita D 50.95

2 445 202230758 Osorio Ixcoy Lucas Fernando F 49.95

3 338 202330662 Barrios Guzmán Katerin Julieta E 49.15

4 375 202331128 Tzep Sac Cristian René E 48.5

5 339 202330679 Soberanis Gamas Josué Javier Leví E 48.35

6 245 202130491 Aguilar Nimatuj Kevin Marioeduardo D 48.35

7 272 202330356 Sanchez Asicona Lady Clarisa Petronila D 48.15

8 273 202330380 Lopez Estrada Axel David D 47.6

9 334 202330633 Monzón Machic Allan Eduardo E 47.35

10 310 202331845 Coyoy De Leon Cristal Dayanna E 47.2

11 359 202330978 Marroquin Ruiz Hector Fernando E 46.95

12 381 201930481 Ramos Pérez Sergio Alexander F 46.9

13 637 202231223 Elias Ixcoy Franklin Aldair H 46.75

14 290 202330527 Cardona Ramirez Esther Andrea Alejandra D 46.65

15 341 202330763 Macario Lopez Yuany Cristal E 46.6

16 633 202230954 Raxtún Vásquez Rossy Jazmín H 46.37

17 404 202131029 Quiejú Petzey Manuel Eduardo F 46.35

18 274 202330473 Vasquez Diaz Luisa Roxana D 46.2

19 352 202330676 Marchena Oliva Angeles Mariela E 45.85

20 358 202330926 Garcia Cajas Maguen Quetzal-ali E 45.7

21 308 202331835 Menchú Hernández Ismi Gabriela E 45.65

22 368 202331086 Velásquez Fuentes Andrea Fernanda E 45.2

23 321 202330715 Castro Menchu Henry Anthony E 45.05

24 258 202330388 Bamaca Hernandez Jarisa Edith D 45.05

25 332 202330625 Tzún Ajpop Yóselyn Dayana E 44.9

26 376 202331139 Quiroa Villegas Astrid Pamela E 44.9

27 306 202330694 Velasquez Castillo Angel Miguel D 44.82

28 348 202330833 Miranda Rodriguez Karen Cristina E 44.7

29 351 202330845 Mateo Barrios Julio AndrÉs E 44.7

30 248 201610642 Cortez Coxaj Rosario D 44.65

(F)____________________________________________________ EVALUADOS:__________

DOCENTE:_____________________________________________ SOBRANTES:__________

TOTAL:_______________

EVALUACIONES ANULADAS (indicar datos generales del estudiante):

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

NOTA: a)     Si el examen es anulado,  colocar el motivo.

b)     Colocar NSP cuando el estudiante no se presentó

c)      No se aceptan firmas con lápiz

d)     No tachones

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Presentarse a las 08:45 horas y esperar fuera del salón indicado, según la distribución publicada con 

anterioridad  en los canales de comunicación oficiales.

2. Al ser llamado por el docente encargado, presentar su carné de uso interno. Si no lo presenta no

 podrá ingresar al salón, y debe comunicarse con la Coordinadora de Grado.

3. Según la distribución de salones y secciones, los estudiantes deben presentarse al salón indicado, 

caso contrario no se les permitirá el ingreso. El docente encargado reportará el caso al coordinador del curso. 

4. Presentarse con vestimenta acorde al rol del estudiante de la Carrera de Médico y Cirujano. 

5. Leer detenidamente y cumplir los Lineamientos para Evaluaciones Presenciales publicados en los medios

 oficiales por Coordinación de Primer Año.

6. Cumplir con las indicaciones dadas por el profesor o profesores encargados de la sección. 

7. Para realizar la evaluación deberá llevar el material necesario pues no se permite prestar a otros compañeros



debe traer su table del código genético

8. No debe ingresar al salón mochilas, cartucheras, celulares, relojes inteligentes  audífonos y otros dispositivos 

electrónicos que comprometa la evaluación.

9. Su profesor lo ubicará en el lugar respectivo dentro del salón. 

10. Cumplir con el tiempo establecido de la evaluación de 35 minutos.

11. Debe registrar su firma de asistencia en el listado proporcionado por el profesor.

12. Debe llenar los datos generales de la evaluación: nombre, registro académico, clave, sección y fecha.

13. Debe tener el carné de uso interno sobre el escritorio, en la parte superior derecha, visible la fotografía 

para que el profesor verifique el nombre escrito en la evaluación con los datos del Carné de uso interno.

14. El estudiante debe mantener un ambiente silencioso y tranquilo. Si se evidencia intento de fraude 

académico, la evaluación será anulada y se procede a retirar al estudiante del salón.

15. Si un estudiante finaliza antes del tiempo indicado en la evaluación podrá abandonar el salón.

16. Recordar Lineamiento No. 15 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Según reglamento, las evaluaciones finales y de recuperación no tienen reposición.”

17. Recordar Lineamiento No. 17 “Evaluaciones finales y de recuperación: reprobación por evaluación. 

Según reglamento de evaluación, los estudiantes que tengan zona de 60.50 puntos en adelante, deberán tener 

una calificación mínima de 3.00 puntos en la evaluación final o evaluaciones de recuperación. De no ser así, 

reprobarán el curso por evaluación.”

18. Recordar Lineamiento No. 18 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Evaluaciones de recuperación: pago de boleta de evaluaciones. Previo a realizar las evaluaciones de

 recuperación, el estudiante deberá generar la boleta de pago en la página personal de SIRECA y cancelar en 

el banco. El valor de la boleta para evaluación de primera recuperación es de Q10.00 y para la evaluación de 

segunda recuperación es de Q15.00. Es una boleta de pago por cada evaluación de recuperación. Este pago 

es de carácter obligatorio para la generación de actas de calificaciones. El estudiante deberá presentar la 

boleta de pago durante la evaluación cuando el profesor lo requiera.”

19. Debe leer y atender al Oficio 002-2024 de Coordinación de Grado donde aparece la Información y fechas 

para la evaluación final enviado a los representantes estudiantiles y publicado en medios oficiales de 

comunicación.

Atentamente:       PROFESORES DEL CURSO DE BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR

Dra. Adriana Maria José Gómez y Gómez (Coordinadora del curso)

Dra. Diana Carolina Castillo Galindo (Coordinadora de Laboratorio)

Dr. Gilton Ricardo Ruiz Soc (Docente Teoría)

Dr. Rigoberto Rodas Villatoro (Docente Laboratorio)

Dr. German Estuardo Pac López (Docente Teoría)

Dr. Victor Manuel Giordano Jerez (Docente Laboratorio)

“ID Y ENSEÑAD A TODOS”

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

CENTRO UNIVERSITARIO DE OCCIDENTE

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

PRIMER AÑO, BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR

BLOQUE DE SECCIONES D, E, F, H, CARRERA DE MÉDICO Y CIRUJANO

 EVALUACIÓN PRIMERA RECUPERACIÓN, JUEVES 11 DE ENERO 2024, 9:00 HRS A 9:35 HRS (35 MINUTOS)

SALÓN ASIGNADO:  24, TERCER NIVEL, MÓDULO D

HORA DE INICIO: HORA DE FINALIZACIÓN:

No. Clave Reg. Academico Nombre Sección Zona Firma

1 618 202230365 López Méndez Liseth Analy H 44.6

2 362 202330944 Cifuentes AilÓn Anlly Carolina E 44.3

3 268 202330453 Sapalu Pacay Saydi Concepcion D 44.2

4 366 202331029 Sabaj Son Carmen Antonia E 44.15

5 615 202230269 Rivera Larios Rebeca Cristina H 44

6 330 202330794 Martinez Serrano Ximena Del Carmen E 43.75

7 237 202331816 Lopez Garcia Ximena Verenice D 43.75

8 648 202231849 Chuc Chay Anggie Rafaela H 43.55

9 431 202230268 Argueta Martínez Dírlet Mishel F 43.4

10 282 202330490 Canastuj Paxtor Ricardo Jose Gabriel D 43.3

11 246 202331693 Lopez Saquiche Mark Neisser D 43.3

12 315 202331855 Grijalva Menchú Suhely Yazmín E 42.9

13 235 202331813 Yax Riscajche Dulcesofia D 42.9

14 343 202330799 Juarez Lopez Gabriella Vanessa E 42.6

15 363 202330958 Garcia Samayoa Hassue Berenisse E 42.55

16 1003 202331939 Racancoj Saquic Brenda Leticia D 42.55

17 614 202230257 Choxom Ajpacajá José Fernando H 42.5



18 421 202230016 Colop Yac Yeni Yoselin F 42.5

19 335 202330641 Bernal Bernal Miguel Angel Jeovany E 42.25

20 427 202230155 LeÓn Cux JosÉ Obispo F 42.15

21 430 202230256 Gómez Espinoza Valeri Pascuala F 42.06

22 349 202330838 De La Cruz Espinoza Amanda Patricia E 42.05

23 256 202330386 Chay Saquic Victor Brandon D 42.05

24 257 202330387 Barreno Garcia Juan Andres D 41.8

25 239 202331824 Flores García Marcos Josué D 41.8

26 357 202330910 Morales Merida Jose Samuel Antonio E 41.75

27 244 202231774 Luna Guzmán Rolando Josué D 41.55

28 325 202330744 Hernandez Pena Alan Rene E 41.05

29 242 202331833 Canastuj Sapón Michelle Alejandra D 41.05

30 281 202330489 Garcia Ovalle Alex Jeremias D 41

(F)____________________________________________________ EVALUADOS:__________

DOCENTE:_____________________________________________ SOBRANTES:__________

TOTAL:_______________

EVALUACIONES ANULADAS (indicar datos generales del estudiante):

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

NOTA:

a)     Si el examen es anulado,  colocar el motivo.

b)     Colocar NSP cuando el estudiante no se presentó

c)      No se aceptan firmas con lápiz

d)     No tachones

LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN:

1. Presentarse a las 08:45 horas y esperar fuera del salón indicado, según la distribución publicada con 

anterioridad  en los canales de comunicación oficiales.

2. Al ser llamado por el docente encargado, presentar su carné de uso interno. Si no lo presenta no

 podrá ingresar al salón, y debe comunicarse con la Coordinadora de Grado.

3. Según la distribución de salones y secciones, los estudiantes deben presentarse al salón indicado, 

caso contrario no se les permitirá el ingreso. El docente encargado reportará el caso al coordinador del curso. 

4. Presentarse con vestimenta acorde al rol del estudiante de la Carrera de Médico y Cirujano. 

5. Leer detenidamente y cumplir los Lineamientos para Evaluaciones Presenciales publicados en los medios

 oficiales por Coordinación de Primer Año.

6. Cumplir con las indicaciones dadas por el profesor o profesores encargados de la sección. 

7. Para realizar la evaluación deberá llevar el material necesario pues no se permite prestar a otros compañeros

debe traer su table del código genético.

8. No debe ingresar al salón mochilas, cartucheras, celulares, relojes inteligentes  audífonos y otros dispositivos 

electrónicos que comprometa la evaluación.

9. Su profesor lo ubicará en el lugar respectivo dentro del salón. 

10. Cumplir con el tiempo establecido de la evaluación de 35 minutos.

11. Debe registrar su firma de asistencia en el listado proporcionado por el profesor.

12. Debe llenar los datos generales de la evaluación: nombre, registro académico, clave, sección y fecha.

13. Debe tener el carné de uso interno sobre el escritorio, en la parte superior derecha, visible la fotografía 

para que el profesor verifique el nombre escrito en la evaluación con los datos del Carné de uso interno.

14. El estudiante debe mantener un ambiente silencioso y tranquilo. Si se evidencia intento de fraude 

académico, la evaluación será anulada y se procede a retirar al estudiante del salón.

15. Si un estudiante finaliza antes del tiempo indicado en la evaluación podrá abandonar el salón.

16. Recordar Lineamiento No. 15 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Según reglamento, las evaluaciones finales y de recuperación no tienen reposición.”

17. Recordar Lineamiento No. 17 “Evaluaciones finales y de recuperación: reprobación por evaluación. 

Según reglamento de evaluación, los estudiantes que tengan zona de 60.50 puntos en adelante, deberán tener 

una calificación mínima de 3.00 puntos en la evaluación final o evaluaciones de recuperación. De no ser así, 

reprobarán el curso por evaluación.”

18. Recordar Lineamiento No. 18 de Lineamientos de Evaluaciones Presenciales Primer Año MyC 2023: 

“Evaluaciones de recuperación: pago de boleta de evaluaciones. Previo a realizar las evaluaciones de

 recuperación, el estudiante deberá generar la boleta de pago en la página personal de SIRECA y cancelar en 

el banco. El valor de la boleta para evaluación de primera recuperación es de Q10.00 y para la evaluación de 

segunda recuperación es de Q15.00. Es una boleta de pago por cada evaluación de recuperación. Este pago 

es de carácter obligatorio para la generación de actas de calificaciones. El estudiante deberá presentar la 

boleta de pago durante la evaluación cuando el profesor lo requiera.”



19. Debe leer y atender al Oficio 002-2024 de Coordinación de Grado donde aparece la Información y fechas 

para la evaluación final enviado a los representantes estudiantiles y publicado en medios oficiales de 

comunicación. “ID Y ENSEÑAD A TODOS”

Atentamente:       PROFESORES DEL CURSO DE BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR

Dra. Adriana Maria José Gómez y Gómez (Coordinadora del curso)

Dra. Diana Carolina Castillo Galindo (Coordinadora de Laboratorio)

Dr. Gilton Ricardo Ruiz Soc (Docente Teoría)

Dr. Rigoberto Rodas Villatoro (Docente Laboratorio)

Dr. German Estuardo Pac López (Docente Teoría)

Dr. Victor Manuel Giordano Jerez (Docente Laboratorio)






